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San Sebastián. 02 de noviembre de 2023

VISTOS:

El lnforme N' 2430-GRRHH-MDSS/C de fecha 20 de octubre de 2023 del Gerente de Recursos
Humanos, lnforme N" 354-2023-GRRHH-ST-MDSS/C de fecha 19 de octubre de 2023 de la Secretar¡a
Técnica de Proced¡mientos Administrativos Disciplinarios; y

CONSIDERANDO:

Que, en ese contexto, el Decreto supremo N' 040-2014 PCM, mediante el cual se aprueba el
Reglamento de la Ley N" 30057 Ley del Servicio Civil. tiene como fecha de entrada en vigencia el '14 de
junio de 2014, por lo que consecuentemente el Rég¡men d¡scapl¡nar¡o y Proced¡miento sancionador entra
en v¡genc¡a el 14 de sepliembre de 2014. régimen que resulta aplicable a todas las Entidades del Estado;

ANTECEDENTES

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Gerenc¡a Mun¡cipal N' l t l -GM-MDSS-2o, de fecha 25 de octubre del
año 2021, se resolvió declarar la nulidad de oficio de la resolución Iicta que aprobaba el s¡lenc¡o

administrativo pos¡tivo reca¡da en el expediente administrativo para visac¡ón de planos y memoria

descript¡va peticionados a través del exped¡ente N' CU 40919 en fecha 26 de jul¡o del 2021 por los

adm¡nistrados CELSO HUAYCHO DIAZ y KARLA MARIBEL OBLITAS LEVITA;

Que, al fespecto se tiene que en fecha 05 de agosto del 20'19, el sR. cELSo HUAYco DlAz mediante
FUT N" 03546 sol¡c¡to v¡sac¡ón de planos y memor¡a descr¡ptiva, siendo que la sol¡c¡tud se puso en

conoc¡miento de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la MDSS en fecha 22 de agosto del2019;

Que, de la revis¡ón de los antecedenles del Exp adm¡n¡skat¡vo N" 4934. se t¡ene que en fecha 11 de

septiembre del 2019, el evaluador mun¡cipal de expedientes B-SGHU remitió a¡ Sub Gerente de
Planeamiento y Catastro Urbano, información sobre la selección de v¡a con referencia al exped¡ente
N'4934-2019, s¡endo que, de forma posterior en lecha 07 de noviembre de 2019, el sub Gerente de

Planeamiento y Catastro Urbano remite al Gerente de habilitac¡ones urbanas el lnforme N'338-2019-
SGPCU-GDUR-MDSS med¡ante el cual concluye "verificada la información presentada por el sol¡c¡lante
y la conoboración de la misma con la documentación ex¡stente en la Sub Gerencia: se concluye: de la
¡nspección técnica, se tiene que la via se encuentra con una sección v¡al variable de 3.57m.1. a 4.17 ñ1.
según el reglamenlo Nacional de ed¡ficacióo RNE NORMA GH 020 CAPITULO ll articulo 16, los pasajes

peatonales tendrán una secc¡ón igual a 1/20 (un veinteavo) de su longitud con un min¡mo de 4.00m.1.;

según el plan de Desarrollo Urbano de la provrncra de cusco 2013-2023 art 105 "las vias locales serán

def¡nidas mediante procesos de habilitaciones urbanas; por lo que este sector queda sujeto a la

aprobación de vias med¡ante una Habilitac¡ón Urba¡a":

Que. s¡endo que se proced¡ó a not¡ficar a los prop¡etarios colindantes con el pred¡o del SR CELSO
HUAYCO DIAZ. en fecha'11 de diciembre del 2019, medianle lnforme N"468-2019-SGHU-GDUR-MDSS

el Sub Gerente de Habil¡taciones Urbanas señalar '(.. ) se delalla que el expediente N'4934-2018.

cumple con los requisitos establecrdos en el TUPA 2017 de Ia Munic¡pal¡dad D¡str¡tal de San Sebast¡án ",

concluye ademas que los planos y memor¡as descript¡vas, presentados por el Sr. Celso Huaycho Diaz

guardan correspondencia con la ocupac¡ón f¡sica del predio y no afectan a terceros n¡ a prop¡edad
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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 127.2023-GM-MDSS

EL GERENTE MUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DISÍRITAL DE SAN SEBASTIAN

Que, el nuevo Régimen del Servicio Civil se aprobó mediante Ley N" 30057, la misma que en el Titulo V
ha prev¡sto el Régimen D¡sc¡plinar¡o y procedim¡ento Sancionador, asi como tamb¡én en el Titulo Vl del
Libro I del Reglamento General de la citada Ley, aprobado med¡ante Decreto Supremo N'040-2014-PCM,
se desanolla todo lo concerniente al régimen D¡scrplinario;
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privada algún, ¡os linderos se encuentran delinidos y no afectan f¡sicamente a vias, esto en merito a la

¡nspecc¡ón técnica, por tanto se sol¡cita se v¡se los planos y las memorias descriptivas. (...);

Que, en base a los ¡nformes antes señalados que en fecha 19 de d¡c¡embre de 2019 el Asesor Legal de
la Gerencia de Desarrollo Urbano y rural mediante lnforme legal N'661-2019-DAS-AL-GDUR-i¡DSS/C,
op¡na por la procedencia del proced¡miento administrativo de visación de planos y memoria descr¡pt¡va

presentado por el sr CELSO HUAYCO OlA2;

Que, por lo que mediante lnforme N'488-2019-GDUR-MDSS, de fecha 20 de d¡ciembre de 2019. el Sub

Gerente de Hab¡l¡tac¡ones Urbanas Arq. Jorge Ojeda mora concluye: "vislo el lnforme técnico e lnlorme

legal respeclivamente, med¡ante el cual opina por la procedencia con la conformidad de la visac¡ón de

plano y memor¡a descriptiva N'11 1-SGHU-GDUR-MDSS; s¡endo que, el lnforme fue recepcionado en la

Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural en fecha 23 de d¡c¡embre del 2019, conforme se tiene del sello de

recepc¡ón;

Que, al respecto se tiene que, en'lecha 27 de er)ero de 2020, el nuevo Sub Gerente de Habilitaciones

Urbanas Arq. Cartos Coronado Bartolo, a través del lnlorme N" 029-202o-SGHU-GDUR-MOSS, vuelve a

rem¡tir al Gerente de Desanollo Urbano y Rural la conformidad de la visación de plano y memoria

descriptiva N"111-SGHU-GDUR-MDSS; s¡endo que, el lnforme fue recepc¡onado en la Gerencia de

Desarrollo Urbano y Rural en fecha 28 de enero delaño 2020:

Que, sobre la particular llama Ia atenc¡ón que el entonces Gerente de Desarrollo Urbano y Rural Arq.

Deyvid Durand Palomino no haya realizado acc¡ón alguna respecto a la conformidad de visacion de
planos que se reoritió a su despacho en dos oportunrdades por el Sub Gerente de Habil¡lacrones

Urbanas. por lo que s¡ bien es cielo no correspond¡a dar la conformidad para la visación de planos

puesto que no se efectuó una adecuada verificación de los planos y documentación presentada por el

adm¡nistrado, el entonces Sub Gerente deb¡ó de em¡tir pronunc¡amiento alguno, s¡n embargo hasta el 24

de julio del 2021 fecha en la que el adm¡nistrado sr. CELSO HUAYCO DIAZ med¡ante fut N" 18034

solicito apl¡cación de Silencio Adm¡nistrat¡vo Pos¡tivo de la visac¡ón de planos, no emitiendo
pronunciamiento alguno;

Que. med¡ante dispos¡ción de ¡nic¡o de Procedim¡ento Adm¡nislrativo Disciplinar¡o, de fecha 20 de octubre

del año 2022,la Gerenc¡a Mun¡c¡pal d¡spone in¡cao de proced¡miento adm¡n¡strativo discipl¡nario contra los

servadores Ana M¡lagros Hurtado Castro, Jorge Anton¡o Ojeda Mora y Deyv¡d Durand Palomino,
quienes incurr¡eron en la falta descr¡ta y l¡prfcada en el ¡¡teral d) del articulo 85 de la ley N" 30057 ley del

serv¡c¡o civil 'la Negligencia en el desempeño de las funcrones, habrendo sido notificada vál¡damente la

ex serv¡dora ANA MILAGROS HURTADO CASTRO, quien presento su escrito de descargo en fecha 03

de nov¡embre del 2022, med¡ante el cual solic¡ta la prescripc¡ón de la m¡sma. Asim¡smo, habiendo sido

notifcado vál¡damente el ex servidor DEYOID DURAND PALOMINO, qu¡en presento su escrito de

descargo en fecha 11 de noviembre del 2022, solicitando se declare la prescripción de la acción

disciplinaria,

Que, de esa forma se generó la resolución frcta que prueba el silencio admin¡strat¡vo, provocando que se

dé una nueva revisión de la documentación presentada por el admin¡strado. habiéndose resuelto

mediante Resolución de Gerenc¡a Mun¡c¡pal N" 111-GM-MDSS-202'I declarar de ofic¡o la Nulidad de la

Resoluc¡ón ficta que aprueba el silencio Adm¡nistralivo Posit¡vo, por lo que se rem¡t¡ó actuados a

Secretaria Técnica para deteminar responsabilidad adm¡nastrativa respeclo al hecho de no haberse dado

respuesta al exped¡ente adm¡nistrat¡vo N' 4934;
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Secrelaria Técnrca hubiera lomado conocimienlo de la misma En ese Úlhmo supueslo, la prescr¡pc¡ón
operar un (1) año calendario después de la toma de conoc¡miento, s¡emple que no hub¡era
transcunido el plazo antenor de tres (3) años. (...), (El subrayado es n¿leslro)

Que, sobre la falla imputada sobre demora injust¡ficada, la Resolución N'000347-2021-SERVIR/TSC,
señala en su numeral 41 que: "e/ agente ¡nfraclor debe tncumr en una "demora injust¡t¡cada" en la
rem¡sión de dalos. actuados o expeden¡es sorcrtados",

Que, el ¡nicio det Procedimiento Admin¡strativo Disciplinario, en el presente caso habria prescrito. ya que
mediante Exp N'4934-2019. de fecha 22 de agosto de 2019, el sr. CELSO HUAYCHO DIAZ solicita
"visación de planos y memor¡a descriptiva. Pues contando los 30 d¡as hábiles transcunidos desde el
in¡c¡o de procedimiento adm¡nistrativo, se tiene que la plesunc¡ón de la comis¡ón de la falta fue en el
transcurso del ¡nic¡o en fecha 05 de agosto de 2019, fecha en la que es USUARIO CELSO HUAYCHO
DIAZ. mediante FUT N' 03546 sol¡cita V¡sación de planos y memoria Descript¡va, y puesto en
conocim¡enlo de la Gerencia de Desarrollo Urbano y Rural de la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián
en Íecha 22 de agosto del 20'19. Habiendo lranscunido mas de tres años s¡endo que la d¡spos¡ción de
¡n¡cio de procedimiento administralivo discipl¡nario fue nolificado a los posibles infractores en las
siguientes fechas

INFRACTORES

ANA MILAGROS HURTAOO CASTRO 28t10DO22

JORGE ANTONIO OJEDA MORA 26t10D022

DFYVID DURAND PALOMINO 07 t11n022

Habiendo transcunido más de tres años. El art 39" del TUO de la Ley N'27.144, a la fecha

de la nol¡ficac¡ón de ¡n¡cio del PAD, 28 de octubre del 2022. han transcurido más de tres (3)

años a partir del in¡cio de la pÍesunción de la comisión, s¡endo que el in¡cio_del PAD es

exlemporáneo..

Que. mediante lnforme N" 354-2023-GRRHH-ST-MDSS/C de fecha 19 de octubre de 2023. la Abog.
Pamela Teresa Diaz Pari - Secretaria Técn¡ca de Procedimientos Administrat¡vos Discipl¡narios,
recomienda OECLARAR LA PRESCRIPCION DE LA ACC¡ON AOMINISTRATIVA del proced¡miento
admrnistrativo Lliscpl¡nario iniciado en contra de ANA MILAGROS HURTADO CASTRO, DEWID
DURAND PALOMINO y JORGE ANTONIO OJEDA MORA y se d¡sponga elarch¡vam¡ento del caso;

Que. por las consideraciones expuestas y de conform¡dad a la Ley N' 30057, Ley del Servic¡o C¡vil y
Oecrelo supremo N' 040.2014-PCM;

SE RESUELVE

ARTICULO PRIMERO. - DECLARAR LA PRESCRIPCION DE LA ACCION ADMINISTRATIVA dEI
procedim¡ento adnr¡nistrativo d¡sciplinario in¡c¡ado contra ANA MILAGROS HURTADO CASTRO, DEYVID
DURAND PALOMINO y JORGE ANTONIO OJEDA MORA y se disponga el archivamiento del caso, por
las cons¡deraciones expuestas en la presenle resolución.

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que la Secretaria Técnica de las Autoridades de los Procedimienlos
Adminislral¡vos Drsciplinarios, determine la ex¡stencia de responsab¡lidad adm¡nistrativa discipl¡naria por
la prescripción declarada en el articulo 1' de la presente resolución

ARTICULO TERCERO. - NOTIFICAR la presente Resolución a los ex servidores ANA MILAGROS
HURIADO CASIRO, DEYVID DURANO PALOMINO y JORGE ANTONIO OJEDA MORA de acuerdo a
las formalidades y plazos establecidos en el TUO de la Ley N" 27444, encomendando dicha labor a la

Gerencia de Seguridad Ciudadana, Fiscalización y Notif¡caciones de la Ent¡dad.
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ARTICULO CUARTO. - ENCARGAR a la Ofic¡na de Tecnolog¡a y sistemas lnformát¡cos, la publicac¡ón

de la presente Resoluc¡ón en el Portal lnst¡tucional www.munisansebast¡an.gob.pe, de la Municipal¡dad

D¡strital de San Sebast¡án - Cusco.

REG'SIRESE, COMUN'QUESE Y CUMPLASE.

sAlr $Bt§lllll

A\c.
RE3E IE I/IUN ICIPAL
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